
Viórncs 2G de Mar/o de 1852. 

X J \ % Uycs y l a s J i j p o s í c í o n e í genpralea del Goliierno 
ffO'i .»l>lUit.>ria* para ca'la capital tlv provincia (Usile 
que publican oficialiufuU vn tflla, y IUSÍJC cuatro 
¿U» il".ip'Jrt* [tara lo' «fcmai [in-Iiloj dr la «lisma ¿iro-

Las it'yejt órd'-nf.i y anuncio^ qu^ IP mandan "t: 

BOLETIN 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Conlobil idad.^Núm. 172i 

E l particular interés que me han inspirado siem» 
pre los jiueblos <le esta provincia, y el deseo de pro* 
curar lodo lo posible el alivio en las coslrihuciones 
de los mismos, me han dado el salislactorio resul
tado, después de una esmerada economía, en satiŝ  
iacer las cargas del Presupuesto, provincial, de po
der formar este para ei corrienle año sin tener ne
cesidad de imponer arbitrio alguno, promeliéndome 
cubrir sus atenciones con las existencias que en 3t 
de Diciembre resollaron en la Depositaría, con loa 
ingresos ordinarios de los Establecimientos, y con 
los atrasos que á su favor tiene la provincia hasta 
el año próximo pasado de I85I inclusive. Conocien
do los Ayuntamientos el grande beneficio que por 
este año se Ies d^pensa, no dudo procurarán cor^ 
responder como espero, desplegando todo su celo 
para que ingrefen en las arcas de pro\inc¡a los men
cionados atrasos, pues de lo conliario me veré en 
)a sensible necesidad de apreriiiarlrs sin ronMricra-
cion de ninguna clase. Encargo por último á los Al
caldes den la correspondiente publicidad á esta cir
cular en los pueblos de .'U rlisirUo para que llegue 
ó conocimiento de todos. León 20 de Marzo de itsSa. 
s=Agusiin Gómez Inguanzo, 

Dirección do Beneficencia, Calamidades públicas.—Núm. 173. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de Soria 
con fiuha 8 del actual me diie lo i/lie sigile. 

u El dia 12 de Agosto último un incendio vo
raz consumió en pocas horas mas de treinta casas 
del pueblo de Sulduero de esta provincia, compues
to de 46 vecinos, y dejó á sus habitantes en la ma-
jor desolación, teniuido que albergarse en los iu-
significanles tdilkios quo quedaron, en los que con
tinúan en ci dia. El Alcalde, AjunUtiuiento y cura 

párroco, han procurado medios para enjugar las l i 
grimas de tales desgracias, y entre sus gestiones lo 
fue acudir á S. M. (Q. D. (í.) solicitando autoriza
ción para promover por sí y sus comisionados eti 
las provincias del Fieino una suscricion voluntan;: 
para reparar en la parte posible los dallos causado.-.: 
y la Reina nuestra Señora siempre depuesta á re
mediar los males que aflige á tos pueblos en Real 
orden de 12 de Febrero procedente, ha tenido á 
bien acceder á la pretensión á calidad de que se ha
ga público por medio de la Gaceta en tiempo opor
tuno el resultado que ofrezca, y la inversión que se 
de á las cantidades que produzca, sin perjuicio do 
que de los fondos provinciales se aplique y destine 
al propio objeto la suma que fuere posible. En su 
consecuencia y deseando que la voluntad de S M. 
surta efecto en benrficio de la humanidad, he creí
do conveniente rogar á V. S que por medio del 
Roletin oficial de la provincia de su digno mando, 
ó como le parezca mas conducente se sirva circular 
á sus Alcaldes tal desgracia, en cujo alivio se abra 
suscricion , bien en la Secretar ía de ese Gobierno ó 
bien encargando á uncomiMonado especial, comuni
cándome los nombres de las pors ñas que se pros-
ten á un acto tan caritativo, con espresion de los 
pueblos y cantidades que entreguen, á fin de que 
por mi parte pueda disponer se cumpla la forma
ción de cuenta que ha de insertarse en dicha Gace
la , como desea M." 

1 ' á fin de correspondí r a la invitación del Sr. 
Grjhernador de la fiiovihiia de Soria y secundar el 
filaiitró/iico objeto r¡ui S. M se propone, espero t/ue. 
los señores Alcaldes de esta proi imia esciten la ¡ a -
ridad de sus administrados pura ipie <on alguna 
cantidad 1onli iluiyon ¿1 socorrer ¿1 los desgraciados 
¡militantes del püi blo de Salduero, y me den porte, 
quincenal de las < antidudrs i/ne recolecten con tu 11 
hunuinitario objeto. León de Marzo de i852.— 
A¡:uslii> Gómez Inguanzo. 

-oo<S>oo-
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N ú f i . 174. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 

COMISIÓN E.NCAIIGADA DE PKOMOVER I \ SDSCUICION AL MISMO 

L K T A parlicular de suscricioucs. l\s. V N . 

El Ajnnlainienlo de Villafranca de fondos 
municipales 

Los individuos del mismo y su Secretario 
particularmenle 

El M. I. Cabildo'de esta Colegiala 
D. Honilacio Salgado párroco de la de Santiago 
Ti. Francisco Basanta 
Doña Francisca Abad 
I). Juan Bautista Micheline 
D. Pedro Gallardo 
Doña Juana Valcarce • 
D. Alejandro Baibuena 
D. Ramón González. Luna Juez de 1* ins

tancia 
D. Manuel Ovalle 
D. Joaquín Saavedra Válgoma 
Doña Amalia Magdalena 
D José Solo Vega 
Ti. Miguel Ramón Valcarce. 
D. Jon<{(i¡n Pérez España. . . . c . 
I). Francisco Javier Caunedo.. . . . . . 
D. Leandto Suarez 
1). Manuel Casal 
don José Ferrriro. 
P Ramón Valcarce y Nuñez 
D. M.-iriuel Felipe Sánchez, Promotor fiscal. 
D. Antonio María Toledo 
D. Vicente Terrón y Moleé 
D. Manuel Martínez, Administrador del por

tazgo 
D. Francisco Martin Alonso, párroco de San 

Juan 
D Manuel Valcarce López 
I). Esteban I.arie 
li. Vicejjte López 
D. Manuel Olarte 
D. Alejo García 
l.as religiosas del convento de San José.. , 
Las religiosas del convento de la Purísima 

Concepción 

Ayuntamiento de Castronmdarra. 

El Ayuntamiento como corporación. . 
T). Guillci-nio Turienzo 
1). Ubaldo Villacorta 
D. Fraiicisco Fernandez 
T>. Clemente Medina 
D. Kusebio Gutiérrez 
]). Juan Antonio Oveja 
D Domingo García 
I>. Tomás Medina 
D. Fernando Ajenjo 
D. .In.Kjii'm Rodi iguez 
D. Manuel Velez 
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D. Anselmo Lazo.. ; 
D. Francisco García.. 
D. Mateo García. . . 
D. Jacinto Villacorta. 
D. Salvador del Rio.. 
D. Roque Medina.. . 
D. Luis del Rio. . . 

León 2 5 de Marzo de 1852. = Gregorio García 
González, Secretario. 

Núm. 175. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

3.e1' Regimiento de Arlillería.= i.a Brigada, 4* 
Balería.::Filiación del sustituto Alonso Aller, hijo de 
Rosendo difunto, y de Rosa Alvarez; nació en V i -
lecha, Juzgado de 1* ini-tancia de la Bañeza, pro
vincia r)e León; Capitanía general de Castilla la Vie
ja; edad cuando empezó á servir 20 años; su reli
gión C. A. R.; su estado soltero; sus señales estas; 
pelo castaño, ojos claros, cejas ídem, color moreno, 
nariz regular, barba lampiña: luvo entrada en el 
Depósito de León en 7 de Agosto de iS5i =Qi)eda 
filiado en virtud de la presente para servir en clase 
de soldado por el tiempo de siete años, que empe
zaron á contarse desde su ingreso en Caja.—Fué sus
tituto por Faustino Ugidos, quinto por el Ayunta
miento de Laguna de Negrillos = Se le leyeron las 
leyes penales según previene la-ordenanza, y quedó 
advertido de que no le servirá de disculpa para su 
justificación en ningún caso, alegar ignorancia de 
dichas leyes.=:Lo firmó.— León 7 de Agosto de I85I. 
— El Comisionado, Manuel lJgiilos = Eí.lá coníornic. 
— El Consejero provincial, Ratnon de Estrada.—El 
Gefe militar interventor, Alejandro Blond.=Este in
dividuo entró en Caja en este dia fecha ul supra.— 
El Teniente Coronel i.'1' Comandante y de la Caja, 
Hipólito Adriaensens.=: Presentado en revista dicho 
dia, mes y año citado. — El Comisario de Guerra, 
Pedro Fernandez de Cuevas =:Este individuo es baja 
en esta Caja con esta fecha, por pase al S'1 Regi
miento de Artillería, ajustado y satisfecho. León i5 
de Agosto de I85I.= EI i.'1' Comandante Geíe, Adria-
ensens.=:Es copia: El Teniente Coronel a." Coman
dante, Angel Jacome. 

Y corno el iiuUviduo contenido en la antece
dente filiación haya desertado, según se me />arti-
cifia por el Ge/e de su cuerpo, se inserta en el fío-
htin oficial de la provincia, á fin de i/ue sea per
seguido corno tal, y capturado será cunducido preso 
á esta capital y á disposición de esta Comandan
cia general, á los efectos tjue son consiguientes. 
León 16 de Marzo de I852.~JO¿Í; Muiiut. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA D E LA DEUDA PUBLICA. 

Cumpliendo con lo prevenido en el artículo 18 de la ley de 
1." <lo Agosto último, la ,lunU lia acorthulo que In cuarta sukifta 
de la Deudii nmoilizalile ile pimicia y segunda clase se vcritúiue 
el dia 30 del corriuulc. 
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I.n pnntiilncl quo liny (li'pnnílilp pnrn la cnniprn de los icfc-
jiilns cfi'dus, es la ÚK do» iiifÜMiKJS di; ryalos. 

Pe esta .«urna si: imcil inin. 
j.(10(1,01)0 Kn lu iiilt|ii¡>ii'.imi (lo D'iiíla amnrU/.iililc di! p i i -

tnera clase >u llalli; ri'iinwriUila por raiprl.is 
de la prrsiMitarimi hecha cu virtud del llamamierilo 
ptiblicndo cu la Cíacela, inn». ti,'J'M, del (i de líue-
m próximo pasado: 

300,000 Kn la Deuda nmortizalilc de íejiunda clase inle-
rior, representada taml.íen en cárpelas 

l.as personas que deseen mlcresaise en la suhnsta 
^ie los menciiinados efeclns públicos, podrán verili-
cnrlo bajo las reglas y formiilidudes que establecen 
los artículos siguientes del reglamento de 17 de Oc-
lutiru último. 

A i t . 7o. La Junta, en el din anterior al en que 
deba tolebrarse la subasta de los efectos de. la Deu
da interior, lijarA el precio miixitno á que haya de 
adjudicarse, y lo consignarfi, con lo demás que coo-
ien>;a,cn pliego cerrado y sallado que guardará el 
l'residenle bajo su responsabilidad. 

Art. 7G l.as proposiciones devenía de efectos 
públicos, se liarán por los ticitadoros en pliego cer
rado, que enlreiiarán c» la Secretaría de la Juntn 
recogiendo un resguardo con la reseña que convenga. 

Art. '37. Kn el dia y hora señalado para el re
mate celebrará la Junta sesión pública, y en ella se 
abrirá y leerá ante todo el pliego en que aquella 
litildese consignado ol precio, y en seguida se abrirán 
y leerán por el Secretario los pliegos de proposicio
nes. Se desecharán desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado, y se admitirán en el acto las 
inferiores por el úrden siguiente: 

1. " • Clasificadas las proposiciones de menor á 
mayor, según el precio de cada una, comenzará la 
admisión, prefiriendo siempre las de precio mas ba

jo. 
2. " -En ii¡unidad de precio se dará la preferen

cia A las de menores caulidudes. 
3. " • Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 

proposiciones que no tengan cabida quedarán des
echadas, Si la última admitida hasta entonces exce
diese de la expresada raulidad, se reducirá á la que 
baste para su completo , y si en este caso hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales en precio y cantidad 
so adjudicará la suma en cuestión por partes iguales, 
ó por sorteo á voluntad de los proponenlcs. 

4. " Lo mismo se verificará cuando se presenten 
dos ú mas proposiciones iguales en precio por la to
tal cantidad del remate. 

Art . 78. Si de la subasta no resultase admisible 
ninguna de las proposiciones presentadas, ó si las 
que lo fueron no cubriesen la cantidad del remate 
la Junta resolverá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda, bien procediendo 
á nueva subasta dentro del mismo mes por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta en 
el segundo, ó bien acumulando una ú otra á la su
basta siguiente. 

Art. 79. El mismo dia en que tenga efecto la 
mljmlicacton, el interesado en quien haya recaído, 
depositará en la Tesorería de la Deuda el 1 por 100 
en metálico del importe nominal de la Deuda quo 
se haya obligado á entregar como garantía del cum
plimiento de su contrato, ó su equivalente en la 
clase de Deuda adjudicada, teniiiudosele en cuenta ó 
devolviéndosele este depósito al tiempo de entregár
sele el precio de la adjudicación. 

I.os pliegos so admitirán en Madrid, desde el dio 
20 del corriente hasta el acto de la subasta , en la 
Secretaria de la Junta. 

También se destinarán 
010,000 Para la compra de Deuda amorlizable de segun

da clase exterior. 

2.000.000 

Los acreedores cxlrangeros que quieran lomar parle en la su-

ir>7 
basta de dicha clase de Deuda pxlen'or, podrá» verifica rio por 
cualquiera de los medios .-iguienlcs: 

1. " Presentando MIS proposiciones en pliegos cerrados y sella
dos hasta el :2I del nciunl :i las Comisiones de Hacienda d'e Ks-
paña en Lmidrcs, l'.nis ó Amsterdam. cuyas Dependencias cuida
rán de remilirJji.f ,'i h Jimia de la Deuda. 

2. " Autorizando un enmlsionado especial para que las presen
te en Madrid. Ksta autorización se acreditará por medio de un 
poder especial, según la forma admitida en las plazas de l 'a-
ris-ri I.órnlres, (i por medio de una caria que coulcriga e.vp/íeita-
nicnto la autnri/.ac.ioii, y en la cual los respectivos Presidentes 
de las Comisiones de Hacienda de Kspaña establecidas en aipio-
llas capitales certificarán la identidad de la (irma del interesado. 

3. " Dando la comisión á una persona de su confianza que se 
consliliiya por sí reiponsalili; á llenar las formalidades que pre
viene el referido articulo 7!) del líeal decreto de 17 de Octubre 
último. 

'Coilas oslas proposiciones se harán tomando solo en cuenta 
el capital (pie los donmicutos reprejenlan en posos fuertes. CIIÍIII-
do bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna propo
sición de casas exlrangeraj, la Junta cuidará de oficiar en el mis
mo dia al Presidente de la Comisión respectiva á fin de que lo 
ponga ¡nmodialamente en conocimiento del proponcute, el cual 
hará la cí/lrega de las carpetas ó lílulos de la Dunda amorüza-
Ide , y recibirá en cambio el importe de ella al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón , pagadera a la 
vista y cargo de la Dirección general do la Deuda. 

Kn semejantes casos las formalidades quo se establecen on los 
articulos 79 y 80 do dicho lloal decreto, quedarán reducidas ú 
inutilizar á presencia del interesado ol papel queso haya adquiri
do, hecho lo cual, pasarán á la Junta los Presidentes de las Co
misiones de ííacienda, nota expresiva del importe, clase y nume
ración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos 
oficiales, sin perjuicio do remitir después con toda brevedad las 
cárpelas ó documentos de crédilo adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones do 
precios se harán por unidades y por centavos de unidad. 

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumpli
do el proponente el compromiso que hubiese cuntraidn, perderá 
este el derecho á la adjudicación y además el depóaüo de que 
trata el arlfculo 79 , y en su lugar será admitida la proposición, 
quo entre las que no hubiesen tenido cabida sea la mas veulajo-
sn, siempre que se halle denlro del tipo señalado por la Junta 
como máximo. 

I.os modelos de proposiciones so entreganín gratis á los inte
resados que los reclamen en la Secretaria de la Junta y en las 
Comisiones de Hacienda, advirtiondo que no se admilirá propo
sición alguna que no venga estrictamente ajuslad» al modelo, ni 
las que contengan quebrados de centavo. Tampoco se admitirán 
en pago de las adjudicnclones quo so hagan, documentos no pre
sentados á conversión, ni carpetas de presenlacioties que no ha
yan sido hechas con anterioridad al dia de la subatla en los sena-
lados al efecto, 

La subnito se celebrará en el espresado dia 30 del actual á 
las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia. 

Madrid 10 de Marzo de 18b2.-=Ar¡st¡zabttl.—Angel F. (lo 
Ileredia, Secretario. 

D. Pedro Alonso y Caño, Juez de primera instancia 
de ¡a villa de Pon/errada y su partido con la con
sideración de termino. 

Quien quisiere comprar una Escribanía de ni'nne-
r o , perteneciente á D, Miguél María del Valle , que 
fué de esta villa, tasada en treinta mil rs„ la cual se 
vende para hacer pago de las costas devengadas en 
la causa criminal formada contra aquel y otros, so
bre falsedad de una escritura, comparezca en la sala 
de Audiencia de este Juzgado e\ dia tres de Abril 
próximo, que está señalado para su remate. DJJO 
en Ponferrada á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y dos.= Pedro Alonso y Caüo.rr 
Por su mandado, Pedro Pombiiego. 
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Universidad literaria de O viedo. 

Universidad literaria de Santiago. = Se halla 
vacante la cátedra de la comercio escuela de este 
ramo establecida en la ciudad de la Coruña, dota
da con 8,000 rs. vn. anuales la cual debe proveerse 
por oposición que se verificará en esta Universidad 
en virtud de Real orden. Para ser admitido al 
concurso se necesita tener los requisitos que espre
sa el artículo ciento diez y nueve del plan de estu
dios vigente , á ¡.aber: Primero: Ser español. Se
gundo: Tener la edad de veinte y dos años cum
plidos. Tercero: Haber observado una conducta 
moral irreprensible. Cuarto: Ser Bjchiller en F i lo 
sofía. Quinto: Poseer el título de Regente de se
gunda clase en matemáticas , ó el de Licenciado 
en la sección de ciencias físico nvitemáticas. Los 
egercicios de oposición se verificarán en esta 
Universidad ante el tribunal que se nombre al 
efecto y conforme á los artículos doscientos nue
ve, doscientos diez, doscientos once, do.-cientos 
doce, doscientos trece, y doscientos quince del re
glamento general de estudios de diez de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y uno. Las ma
terias de los egercii î s versarán sobre las asigna
turas siguientes: Matemáticas elementales, metro-
logia universal y sistemas monetarios reales y 
convencionales con sus cálculos y egercicios p r á c 
ticos. Partida doble, teneduría de libros y cálculos 
mercantiles. Los aspirantes á esta cátedra debe
rán presentar en esta Universidad sus solicitudes 
acompañadas de los documentos necesarios y de 
la relación de sus méritos y servicios á cuyo efec
to se les señala el término de dos meses que con
cluirán el seis de Mayo próximo venidero; en la 
inteligencia de que transcurrido este plazo no se 
dará curso á ninguna instancia aunque su fecha sea 
anterior. Santiago seis de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y dos~EI Rector, Jujn José Vinas. 
—Es copia.=Arenas, Vice-Rector. 

Alcaldía constitucional de T'illaornate. 

Se halla vacante la plaza de cirujano particular 
de esta villa, cuya dotación consiste en treinta y 
seis á cuarenta cargas de trigo, cobradas par el 
mismo facultativo en el Agosto, de los vecinos que 
no sean absolutamente pobres, sin intervención al
guna del Ayuntamiento. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes en te'r-
mino de treinta dias contados desde la inserción 
de este anuncio en ti Boletin oficial, á la Secreta
ría de la corporación francas de porte, en donde 
estarán de manifiesto las condiciones bajo las cua
les se ha de proveer dicha piar.». Villaornale 20 
de Marzo de i852z:El Alcalde, ¡Manuel Pablor. 

V'uarta de S. Millan. 

No lialúJndose presentado muchos de los lleva
dores de (incas, censos y (oros, tanto de los liiciu 
últimanr'nle entregados con arreglo al Concnrdal 
romo de los que antes estaban al cargo de os-ta ail-
ministracion á solventar sus adeudos por el año de 
8Si , ss hace saber por úliima vez, que los que na 
lo verificasen en el término de quince dias corna
dos desvie la fecha, sulrirán el apremio l.eon Ma 
zo 27 de 1852.^.Casimiro González Luna. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

AVISO. 

La Dirección general lia dispuesto que el Sorleo que se 1» 
de relubrnr el (lia 14 de Abril pnixlmo, sea liajo el foml 
de 141.U00 pesos fuertes, volor de 30.000 liilletes á ¿Vorcn/n 9 
seis reales cada uno, de CUYO capital se dislriliuiráii cu 808 (irr 
míos y 8 aproximaciones Í08.Ü0Ü pesos fuertes, en la forma si 
guíente: 

ritEUioi. risos mimí. 

1. 
1. 
1. 
1. 
A. 

17. 
25. 
30., 
50. 

678. 

de 30.000. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.000.., 
Íi00.' 
400. 
200. 
100. 
40. 

808.. 
2 Aproximaciones de 3 Í 0 ps. cada una 

p&ra el número anterior y poste
rior al premio do 30.000. . . . 

2 Idem de 170 para idetn al do 
10.000. . 

2 Idem de 100 para idem al de 
4.000 

Idem de 80 para idem al de 
2.000 

2 

10.000. 
4.000. 
2000. 
4.000. 
8 300. 

10.000. 
ti.OOO. 
s.ooo. 

27.120. 

C80. 

340. 

200. 

100. 
108.000 

Sí el número 1 ofituviere alguno de los runlro premios ma
yores , lo aproximación anterior que correspondo á dicho premio 
será para el 30.000; y si fuere éste el agraciado, la posterior se
ré para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos á Doce 
realis cndnuno, y se despacharán en las Administraciones de Lo
terías Nocionales. 

Al día siguiente (fe realizarse el sorteo se darán a! piíbfic» 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
6 aproximación, y por ellos, y por los mismos billetes originóle?, 
pero no por ningún otro documento, se salbCurán los ganoncios 
en los mismas Administraciones donde se hayun espendido, coa 
la puntualidad que tiene acreilitoda lo Dirección. 

Madrid i de Marzo de 18j2.=Jlariaiia de Cea. 

LEON: Imprenta de la Viuda c Hijos «le Mwon. 


